
N.º 6338. JUEVES 20  DE NOVIEMBRE DE 1851. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

La inteligencia y aplicación práctica del art. 52 
del reglamento del Consejo Real, aprobado por Mi 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1846 , ha ofre
cido dudas que es preciso aclarar para evitar conflic
tos a la Administración. La segunda parte del artícu
lo expresado carece de la necesaria explicación, pues 
imponiéndose en él la obligación al Ministro de la 
Corona de oir préviainente al Consejo cuando no es
timare desde luego procedente la via contenciosa, 
nada establece para los casos, en que sin negarse de 
un modo absoluto, se aplaza únicamente para cuando 
en el expediente gubernativo haya sido resuelta de
finitivamente la solicitud que sea objeto de la de
manda. Esta omisión, sea cual fuere la interpretación 
que se dé al artículo, puede producir entorpecimien
tos, y causar perturbación de atribuciones que de
ben prevenirse; y para ello , de acuerdo con lo e x 
puesto por el Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar como regla general, y de inmediata aplicación pa
ra lo sucesivo, que cuando por el Ministerio respec
tivo á quien corresponda proponerme la resolución 
acerca de la procedencia de la via contenciosa, no se 
estimase esta desde luego afirmativamente, se oiga 
siempre el parecer del Consejo Real sobre esta cues
tión previa, según y para los efectos que en dicho 
art. 52 se expresan; entendiéndose de este modo 
aclarada la segunda parte del referido artículo.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=E stá rubricado de la 
Real mano. =  E1 Ministro de la Gobernación -  Manuel 
Bertrán de Lis.

M IN IST E R IO  DE ESTADO.
Por Real decreto de 18 del actual se ha dignado 

la Reina nuestra Señora nombrar
Comendador de la Real y distinguida Orden de 

Cárlos III al Capitán de fragata I). Trinidad García 
de Quesada, á propuesta del Ministerio de Marina; y 

Caballero de la misma Orden, á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra, al Coronel D. Fernando Cami
no, Teniente Coronel del cuerpo de Ingenieros.

Con m otivo del fallecimiento de S. A. R. el 
Príncipe Federico Guillermo Cárlos, Tio de S. M. el 
Rey de Prusia, ha tenido á bien resolver la Reina 
nuestra Señora que la corte se vista de luto durante 
seis dias, mitad rigoroso y mitad de alivio, debiendo 
principiar el dia de hoy jueves 20 del corriente.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.
Ilmo S r .: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general con motivo de la detención hecha en 
la Aduana de Irun á D. Juan Pablo Saiglan Bagneres 
de seis cofias ó adornos para señora por considerar
las los empleados en el concepto de ropa hecha, pro
hibida á comercio según lo prescrito en la ley , he 
resuelto, de conformidad con lo propuesto por V. I.: 

4«° Que se imponga el comiso de los menciona

dos efectos, á no ser que el interesado se sujete á lo i 
prevenido en decisión de este Ministerio de 2 del mes j 
actual, deshaciéndolos completamente, y adeudando ¡ 
cada artículo los derechos señalados en la respectiva 
partida del Arancel vigente.

Y 2.° Que esa Dirección general esté autorizada 
para resolver en el mismo sentido que este expe
diente todos los casos que se presenten en lo suce
sivo con las circunstancias y de la naturaleza del de 
que se trata.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1851. =  Bravo M urillo .=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de la detención hecha en 
la Aduana de Irun á D. Francisco Rodríguez de 1G 
prendas en manteletas, esclavinas y adornos para 
señora por considerarlos ropa hecha, y por consiguien
te de prohibido comercio según lo prescrito en la ley, 
he resuelto, de conformidad con lo propuesto por V. 1., 
que se imponga el comiso de dichos efectos, á no ser 
que el interesado se sujete á lo prevenido en decisión 
de este Ministerio de 2 del actual, deshaciéndolos com
pletamente y adeudando cada artículo los derechos de 
la respectiva partida del Arancel vigente.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1851 .=Bravo M urillo .=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de la detención hecha en 
la Aduana de Barcelona de 50 piezas de cocos blan
cos á D. Pedro Bohigas por no contar una parte de 
ellas los 26 hilos prevenidos en la ley, y la otra tam
poco, si bien existia la circunstancia de compensarse 
los de la trama con los del urdimbre; y teniendo en 
cuenta el detenido análisis hecho en las muestras re
m itidas, he resuelto, de conformidad con lo propuesto 
por V. I . , que 37 de las mencionadas piezas se des
pachen por la clase primera del Arancel especial de 
algodones, pues cuentan 52 hilos en ambos sentidos, 
y las 13 restantes se den por de comiso con arreglo 
á la tercera prohibición de la página 90 del Arancel 
vigente. •

' Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1851.—Bravo M urillo.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la M onarquía española Reina de las E sp a ñ as ,  á todos 
los que  las p resentes  vieren y en tendie ren y a quienes  toca 
su  observancia y c u m p l im ie n to , sabed que hemos venido 
en de c re ta r  lo s igu ien te :

En el pleito que  an te  el Consejo Real pende por via de 
recurso en tre  p a r te s ,  de la una  Doña Cristina María Perez, 
v iud a  de D. Manuel Saenz Abascal,  r e cu rre n te ,  y de la otra 
Mi Fiscal en  dicho Consejo, en representación  del E stado ,  so
b re  mejora de la clasificación de aq uella ,  hecha por la D i
rección de lo contencioso dei Ministerio de Hacienda.

V is to :
Visto el ex ped ien te  ins tru ido  an te  la J u n ta  de clases 

pasivas á ins tanc ia  de Doña Cristina Perez para  que  se 
declarase á su  favor la pensión de m onte pió á que cree te
ne r  derecho como v iu d a  de D. Manuel Saenz Abascal, S u b 
inspector de p r im era  clase que fue de correos y p o s t a s , de 
cuvo ex pedien te  r e s u l t a :

í?  Que el d ifun to  D. Manuel Saenz Abascal sufrió los 
descuentos de mesadas de ingreso, m edias an n a tas  y m a
ravedís  en escudo p a ra  el monte pió de correos de todos 
los sueldos que  ha disfru tado desde 1? de Marzo de 1809

íiasta fin de Agosto de 1845, en cuya época fueron clasifi
cados los sueldos de los em pleados en correes.

2? Que en 19 de Setiem bre  de 1845 obtuvo Real l icen
cia p a ra  co ntraer  m atrim onio  con Doña C ris tina Perez de 
ádbeniz.

3? Que en 12 de O ctubre  de 1846, y á la ed ad  de 60 
años, 10 meses y 5 dias verificó D. Manuel Saenz s u  m a t r i 
monio con la Doña Cris tina Perez.

4.° Y por  ú lt im o que la Jun ta  de clases pa s iva s ,  ten ien 
do en cuen ta  la edad  de Saenz al co n traer  este m atrim onio ,  
declaró que  su v iuda carecía de opcion á la pensión q u e  
solicitaba del monte pió de su clase y ram o:

Visto el d ic tam en  del Director general de lo contencioso 
del Ministerio de Hacienda, que  encontrando dudoso el d e 
recho de d icha  v iu d a ,  y con el objeto de prom over u n a  r e 
solución con todas las ga ran t ías  de acierto que ofrece la v ia  
con tenc iosa , opinó que se negase á Doña C ris t ina  Perez el 
derecho á la pensión so lic i tada , con cuya propuesta  tu v e  á 
bien conform arm e por resolución de 3 de Febrero ultimo: 

Vista la Real orden de 21 de Marzo último, expedida por  
el Ministerio de Hacienda, rem it iendo al Consejo Real dicho 
expedien te  y el recurso  de la in teresada con tra  la resolución 
dic tada en el mismo:

Vistas las razones ex pues tas  en dicho recurso  y la con
testación de Mi Fiscal qu e ,  sin oponerse á la p re tensió n  de  
aq ue lla ,  y reconociendo que este asunto  ofrece g raves  d u 
das,  pide que  se resuelva lo que  se crea m as conforme á 
ju s t i c ia :

Visto el reglam ento  p a ra  el m onte  pió de v iud as  y h u é r 
fanas de los empleados en  las oficinas de Correos y otros ra 
mos de la Adm inis trac ión  general del Estado, resuelto  y p u 
blicado por  Real decreto de 22 de Diciembre de 4785 jpara  
s u r t i r  sus efectos desde 1? de Enero  s iguien te:

Vistas las reglas  p a ra  la ejecución de la ley de p re s u 
puestos de 1.® de Agosto de 4842 en la p a r te  relativa al 
Ministerio de la Gobernación, de las cuales la segun da  d is 
puso que el monte pió de Correos pasase á ser obligación 
dei Tesoro público, cesando en su  ad m in is trac ión  la J u n ta  
pa rt icu la r  que  establece su reglam ento :

Considerando que dicho reglam ento concede derecho á la 
pensión del monte pió á las v iudas  de los em pleados q u e  
hayan  sufrido en sus  sueldos los descuentos establecidos en  
el mismo y obtenido la co rrespondiente  licencia p a ra  c a sa r 
se, s in  e x p re sa r  la edad dentro  de la cual debían  verificarlo: 

Considerando qu e  D. Manuel Saenz Abascal sufrió todos 
los descuentos correspondientes  y obtuvo Real licencia p a ra  
co n traer  m atrim onio  con Doña Cristina María Perez:

Considerando que las disposiciones del reglam ento  del 
monte pió de C o r re o s , en  q ue  Doña Cris tina Perez funda  
su derecho á la pensión de v iu d ed ad ,  no han sido modifi
cadas ni por la citada regla segunda de la ley de p re s u 
puestos de 1842, d ir ig ida  ún icam en te  á cen tra l iza r  los fon
dos de dicho monte pió, ni por n in g u n a  de las reglas s i
guien tes ;Oido el Consejo Real, en  sesión á que  asis tieron D. F r a n 
cisco Martínez de la Rosa, P re s id e n te ;  D. Felipe Montes, 
D. Pedro Sainz de A n d in o ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María Perez, D. Francisco W a r i e t a , el Conde de Bai- 
m aseda, D. Manuel García  Gallardo, D. Roque Guruceta ,  
D. Juan  Felipe Martínez Almagro, D. José V e l iu t i , D. A n to 
nio López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Miguel Puche y Bautista , D. Facundo In fa n te ,  D. A n to 
nio González , D. Diego Martínez de la R o s a , D. José del 
Castillo y A vensa ,  D. S a tu rn in o  Calderón Coilantes , D. A n 
tonio Doral / e l  Conde de R om era,  D. Antonio Caballero, Don 
Antonio de los Rios Rosas y D. José Ignacio de A lava ,

Vengo en resolver que  quede sin  efecto Mi Real resolu
ción de"l3 de Febrero ú l t im o ,  q ue  denegó á Doña C ris t ina  
Perez el derecho á la pensión del m onte pío como v iud a  de 
D. Manuel Saenz A b asca l ,  y en  m a n d a r  que  se proceda á 
hacer la oportuna clasificación y señalamiento de la pensión 
que con arreglo  á las disposiciones vigentes le co rresponda 
en justicia.Dado en Palacio á veinte y dos de O c tubre  de mil ocho
cientos cincuen ta  y uno. = E *s tá  ru b r icad o  de la Real m a— 
n o . = E l  Ministro de la Gobernación del R eino-M anuel Ber
t r á n  de Lis.P u b licac ion .=L eido  y publicado el a n te r io r  Real decreto 
por mí el Secretario  general del Consejo R e a l , ha l lándose  
celebrando audiencia  pública el Consejo p leno ,  acordó q ue  
se tenga como resolución final en la instancia  y au tos á que  
se refiere, que se u n a  á los m ism os ,  so inser te  en  la Gaceta, 
y se notifique á las pa rte s  por cédula  de u g ie r ,  de que cer-
tifico. _ TTMadrid 13 de Noviembre de 4 8 5 1 .= J o s é  de Posada Her
rera.  ____________

Doña Isabel II por la grac ia  de Dios y la C onstitución 
de la Monarquía e sp a ñ o la ,  Reina  de las E sp añ a s :

A todos los que* las p resen tes  vieren  y en tend ie ren  y á 
qu ienes  toca su  observancia  y cum plim ien to ,  sabed que he
mos venido en d ecre ta r  lo s ig u ie n te :



En el pleito que en el Consejo Real pende en primera y 
única instancia entre partes, de la ana D. Antonio La vi fia, 
Intendente de Rentas jubilado, vecino de Palma de Mallor
c a , y el licenciado D. José Ganda Saez, su abogado deten- 
sor, dem andante, y de la otra la Adm inistración del Esta
do y Mi Fiscal en su representación, dem andada, sobre m e
jora de la clasificación de Laviña que se hizo por Real or
den de 26 de Noviembre de 1850.

Visto:
Visto el expediente sobre clasificación del mencionado La- 

vifia, que con Real orden de 7 de Febrero de este ano se 
remitió al Consejo Real en virtud do lo dispuesto en Mi 
Real decreto de 28 de Diciembre de 18 >9, de cuyo expe
diente resulta: Que en ¿9 de Mayo de 1808 entró á servir 
D. Antonio Laviña en clase de voluntario en los tercios de 
A licante, y siguió la carrera de las armas hasta que, ha
llándose de Capitán de infantería con grado de Teniente 
coronel, fue nombrado en 7 de Junio de 1815 Contador 
principal de Mi Real Patrimonio en las Islas Raleares ; que 
posteriormente fue ascendido á Baile general de Mi Real Pa
trim onio en dichas islas, cuyo cargo desempeñó hasta que 
por Real orden de 16 de Febrero de 1827 fue de él separa
d o , habiendo permanecido cesante hasta que por Real orden 
de 5 de Noviembre de 1834 fue nombrado intendente de 
Rentas de Mallorca; que por otra de I I del mismo mes de 
1836 fue relevado Laviña de la Intendencia de Mallorca, y 
declarado cesante, en cuyo estado permaneció hasta (pie á 
solicitud suya se le concedió Ja jubilación por Real orden 
de 4 de Diciembre de 1848; y habiendo sido clasificado en 24 
de Marzo de 1849 por la Junta de calificación de derechos 
de los empleados civiles en concepto do Intendente de Ren
tas jubilado, se le abonaron 30 anos un mes y siete dias de 
servicios, declarando correspondería '8,000 rs. de haber 
an u al, tres quintas partes del mayor sueldo que disfrutó 
en actividad; que establecida la actual Junta de clases pa
sivas, revisó la clasificación de Laviña, y en 29 de Abril 
de 1850 acordó se rebajara el tiempo que sirvió Laviña en 
Mi Real Patrimonio y el que se le abonó por la cesantía

de 1827: y restándole 14 años, 7 meses y 28 dias de ser
vicios, declaró que no tenia opcion á haber alguno por ju 
bilación ; que Laviña acudió ai Ministerio de Hacienda en 
queja de dicha resolución; y por Real orden de 26 de No
viembre de 1850, dictada de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de lo contencioso, se confirmó la 
decisión de la Junta:

Visto el recurso que D. Antonio Laviña dirigió á Mi Con
sejo Real contra lo resuelto en la citada Real orden de 26 
de Noviembre de 1850, y solicitando se dejara esta sin efec
to . y se abonara á Laviña el tiempo que sirvió en Mi Real 
Patrimonio, como lo habia sido en la clasificación de 1849, 
cuyo recurso fue remitido al Consejo Real para su sustan- 
ciacion por la vía contenciosa con Real orden de 7 de Fe
brero último:

Vista la contestación de Mi Fiscal pidiendo se declare vá
lida y subsistente la referida Real orden de 26 de Noviem 
bre de 1850:

Vistas las disposiciones que acerca de los empleados ju 
bilados contiene la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835:

Vista la Real orden de 16 de Enero de 1836, expedida 
por el Ministerio de Hacienda de conformidad con el pare
cer del Consejo de Ministros, por la cual se resolvió que los 
años de servicio en Mi Real Casa anteriores á la ley de pre
supuestos de 1835 se cuenten como hechos al Estado para 
las jubilaciones de los empleados públicos que por las leyes 
y reglamentos vigentes tuvieron derecho á ellas en los em
pleos que sirv ieron :

Visto el art. 4? de Mi Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, que dispuso se rectificaran las clasificaciones he
chas sin sujeción á la ley de 26 de Mayo de 4 835 y otras 
sobre las clases pasivas, asi como á las órdenes generales 
expedidas por el Ministerio de Hacienda con el único fin de 
explicar el espíritu de dichas leyes:

Considerando que la Real orden de 16 de Enero de 4 836 
es por su naturaleza una de las disposiciones á que se refi

rió Mi Real decreto de 28 de Diciembre de 1849 citado:
Considerando que los servicios que D. Antonio Laviña 

prestó á Mi Real Casa y Patrimonio en las Islas Baleares 
son anteriores á la ley de presupuestos de 1835, y por lo 
mismo deben reputarse para su jubilación como hechos al 
Estado;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Fran
cisco Martinez de la Rosa, Presidente; I). Felipe Montes, 
D. Pedro Sainz de A ndino, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María Perez , D. Francisco W ariela, el Conde de 
Baímaseda, D. Manuel García Gallardo, D. Roque Guruceta 
D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. José Velluti, D. An
tonio López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Miguel Puche y Bautista, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Diego Martinez de la Rosa, D. José 
del Castillo y A yensa, 1). Saturnino Calderón Collantes, Don 
Antonio Doral, el Conde de Romera, D. Antonio Caballero, 
D. Antonio de los Rios Rosas, D. José Ignacio de Alava,

Vengo en resolver que quede sin efecto la Real órdeñ c i
tada de 26 de Noviembre de 4850, y en mandar que para 
la clasificación como jubilado de D. Antonio Laviña se le 
abone el tiempo que sirvió en Mi Real Patrimonio con ante
rioridad á la publicación de la ley de 26 de Mayo de 1835, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y u no.=E stá rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la Gobernación del Reino-M anuel Bertrán 
de Lis.

P ubIicacion .=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de u gier, de que cer
tifico.

Madrid 4 3 de Noviembre de 1851.=José de Posada Her
rera.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.                        AMORTIZACIONES EN EL MES DE JULIO DE 1851.

Estado expresivo de los documentos y  valores de Deuda amortizados en pago de toda dase de débitos, y por conversiones, en el expresado mes de Jidio, que se forma en cum
plimiento de lo acordado por la Junta directiva, según lo dispuesto en el art. 50 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de.Marzo de \ 8 5 0 , y cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los comprendidos en esta demostración; en el concepto de 
que pasado que sea este plazo, la Junta señalará el en que deba realizarse la quema pública, y son á saber :

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Clero regular.................................................................................................................................................................................................................
Redención de censos.................................. ...................................................................................................................................... .........................
Producto de atrasos..............................................................................................................................................................................................
Inutilización de efectos...............................................................................................................................................................................................

Conversiones.................................................................................................................................................................................................................

CAPITALES. 
Reales vellón.

INTERESES. 
Reales vellón.

TOTAL. 
Reales vellón.

17.836,443 
9.768,736 .. 17 

212,7 0 0 ..2 8  
511 . .1 3

2.423,991 . .4 5  
284,28 2 .. 29 »»

4 9 .960,434 .. 4 5 
10.053,01 9 ..4 2  

212,7 0 0 ..2 8  
5 1 1 ..1 3

27 .818,391 . .2 4  
37.542,838 .. 8

2 .408,27 4 .. 40 
256,552 .. 4 9

30.226,666 
37.799,390 .. 27

65.361,22 9 .. 32 2 .664,8 2 6 ..2 9 68.026,056 .. 27

Número 
de documentos.

QUE CORRESPONDE

AMORTIZACIONES EN PAGO DE DEBITOS.

N A LAS CLASES D 

Capitales.

E DEUDA, A SABE

Capitalizables al 3 
por 100.

R :

INTERESES.

Capitalizables al 5 
por 100. No capitalizables.

TOTAL
de capitales é intereses. 

Reales vellón.

10
552
789

72
943
103

23

4
42

1,120
64

3,692

8
30
42
33

335
2
2
1

5

483
49

407

737

3692.
737.

4429.

Renta del 3 por 100 in terior.......................................................................
» 4 por 100 )> ..........................................................................
» 5 por 100 » ..........................................................................
» 5 por 100 exterior.......................................................................

Vales no consolidados»...................................................................................
Deuda corriente del 5 por 100 á papel negociable..............................
Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en diez

m os...................................................................................................................
» de intereses de cinco sextas partes de id ..................

Certificaciones transferibles de la Orden de San Juan.....................
Deuda sin Ínteres.............................................................................................

» exterior p a s iv a .. o .............................................................

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 interior.......................................................................
» 3 por 100 exterior .......................................................................
» 4 por 4 00 interior.......................................................................
» 5 por 100 » ...........................................................................
» o por 100 exterior.......................................................................

Vales no consolidados.....................................................................................
Deuda corriente del 5 por 4 00 á papel no negociable.......................
Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en

d iezm os..........................................................................................................
Diferentes sextas partes de certificaciones de capitales reconocidos

á partícipes legos en diezm os................................................................
Deuda provisional negociable......................................................................

» » no negociable....................................................................
» » sin Ínteres............................................. ............................

RESUMEN.

Amortización en pago de débitos...............................................................
» por conversiones.................................................................

22,000 » » » 1,935 23,935
3.765,066..25 4,486..22 )> » 796,340 .13 4,565,893.. 26
7.231,533.. 7 3 6 7 .. 2 )> )> 1.147,342.. 40 8.379,242.. 19
4.172,000 » » » » 457,618.. 4 1.629,618.. 4
2.553,223.. 18 » » )) » » » 2.553,223.. 18
4.803,013.. 4 5 » » » )) )) » 1.803,013.. 15

744,077.. 10 » » » » » » 74-1,077. .10
92 ,553 .. 18 d  » » » » » 92 ,553 .. 18

492,745 )> » » )> 4 8 4 ..3 0 192,929.. 30
8.097,4 7 8 . .  33 )> » )) » » » 8.097,178.-33
2.448,000 » » » » » » 2.148,000

27.818,361.. 24 4 ,853 .. 24 » ((. 2.403,420.. 20 30.226,666

12,000 )> » )) » )) d 42,000
55,960 » )) )) » » » 55,960
41,000 47,300 )> )) » » 88,300

907,041 ..20 207,155 )> » 97. .49 1 .114 ,294 ..5
16.800,000 2,000 )) » )> » 16.802,000

9 ,0 35 .. 4 0 )> » )) » 9 ,0 35 .. 10
227 ,374 .. 20 )> » )) » » » 227,374 .. 20

4 0,000 » » )) » » » 10,000

3.596,154.. 3 » )> » )) » )) 3.596,154.. 3
11.470,849..29 » » » » » » 11.470,849.-29

658 ,557 ..22 » » )) » » » 658,557.. 22
3.754,865.. 6 » » » )> » 3.754,865.. 6

37.542 ,838 .. 8 256,455 » » 9 7 ..1 9 37.799,390.-27

27.818,391 ..2 4 4 ,853 ..24 » » 2.403,420. .20 30.226,666
37.542,838.. 8 256,455 » » 9 7 ..1 9 37.799,390.-27

65.361,229.. 32 261,308. .24 )> ).j 2.403,518.. 5 68.026,056.-27

Según queda demostrado los cuatro mil cuatrocientos veinte y nueve documentos con Ínteres y sin él hacen á una suma, por capitales, sesenta y cinco millones trescientos sesenta 
y  un mil doscientos veinte y nueve reales treinta y dos maravedís; por intereses capitalizables al 3 por 100, doscientos sesenta y un mil trescientos ocho reales ¡veinte y cuatro ma
ravedís; por intereses no capitalizables, dos millones cuatrocientos tres mil quinientos diez y ocho reales cinco maravedís, y en totalidad sesenta y ocho millones veinte seis mil cin 
cuenta y seis reales veinte y siete maravedís vellón, si bien debe tenerse presente que la Deuda amortizada es la del pago de débitos en todos conceptos, pornue de la presentada á 
conversión se ha dado en su equivalencia la que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 11 de Noviembre de 1851.==José Ciudad.



ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION D E  L A  CONTABILIDAD ESPECIAL
DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación general de pagos.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 6 
de Junio y 17 de Agosto del corriente año sobre el modo de 
satisfacer las deudas del teatro Español, la Dirección de mi 
cargo , con presencia de la liquidación practicada á los acree
dores por el material, tiene dispuesto lo necesario para que 
sé les satisfaga el <25 por 100, y ademas una mensualidad á 
los dependientes de la administración á cuenta de sus sal 
dos; debiendo advertir que tan luego como se reúnan los 
fondos necesarios, se procederá á la cuarta distribución en 
favor de los acreedores al personal.

Lo que se hace saber á los interesados para que se pre
senten al cobro.

Madrid 1 7 de Noviembre de 18 5I.= J . Manuel de Aguirre.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Visto el expediente instruido con motivo de la detención 

hecha en esa Aduana de tres cajas con tres y media arrobas 
de du lce, y valoradas en 416 r s ., las que fueron encontra
das á bordo del vapor Hibernia sin documento alguno ni 
declaradas en el manifiesto, esta Dirección general ha re
suelto aprobar el com iso, por estar asi dispuesto en la Real 
orden de 17 de Abril del año próximo pasado.

Lo digo á V. para su inteligencia y por contestación ó su 
oficio de 28 de Octubre ultimo. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1 8 o l .=  G. B ord iu .= S e - 
ñor Administrador de la Aduana de Sevilla.

Visto el expediente instruido con motivo de no haberse 
conformado D. Jaime Torrens, de ese comercio, con la cla
sificación de cueros salados en seco que los Vistas han dado 
á los 1507 que presentó á su adeudo en la Aduana de esa 
ciudad, esta Dirección general ha resuelto, de conformidad 
con el dictamen de su Consejo, decir á V. que no habiendo 
venido los expresados en barricas con su correspondiente 
salmuera, circunstancia indispensable para considerarlos 
como salados en fresco, se les debe conceptuar comprendidos 
en la partida 421 del Arancel como procedentes de Rueños- 
Aires, debiendo V. verificar el despacho con arreglo al nú
mero de libras que resultaron en el reconocimiento prim i
tivo, y no por los cueros que quedaron de muestra.

Lo digo á V. para su inteligencia y á fin de que sirva de 
regla general en lo sucesivo, dejando asi contestado su ofi
cio de 18 de Setiembre próximo pasado Dios guarde á V. m u
chos años. Madrid 11 de Noviembre de 1 8 5 l.= C . B o rd iu .=  
Sr. Adm inistrador de la Aduana de Barcelona.

Vista una instancia de Domingo Balu, Joaquín Callot, 
José y Rafael Calomeda y Pedro Artigas , patrones de mar 
de la matrícula deesa provincia, en solicitud de que se les 
devuelvan los derechos exigidos en esa Aduana á 2149 li
bras de coral que pescaron en la costa de A frica, fundán
dose en lo que se determina en la partida 990 del Arancel, 
esta Dirección general ha resuelto desestimar la petición por 
referirse la citada partida á artículos de diferente clase del 
cora l, que tiene su partida expresa, por la que le deberá 
adeudar tanto en este caso como en los que ocurran en lo 
sucesivo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 1851.= C .  B o r d iu = S r . Administrador de la Aduana de 
P alam ós.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA 
Y FIN CAS D EL  E S T A D O  DE L A  P R O V I N C I A  DE M A D R ID .

BIENES DEL ESTADO.

BURGOS.

Dia 22 de Noviembre de doce á una de su tarde ante
los Sres. D. José María Montemayor

y D. Claudio Sauz y Barea.

ENCOMIENDA DE R E I N O S O ,  DE L A  O R D E N  DE SAN .UJAN 

DE JERU SALE N.

Un qu iñ ón , que consta de 19 tierras, de cabida 82 fa
negas y 9 celem ines, situado en término de Vallés, ar
rendado por la tácita á Matías Covarrubias y consortes en
50 fanegas de pan mediado en cada año: ha sido tasado en 
15,815 rs. y capitalizado en 36,000, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

El pago de la cantidad del remate de dicha encomienda 
se verificará del modo siguiente : una tercera parle en títu
los de la deuda del 3 por 100 , y las otras dos á metálico en 
esta forma : la quinta parte de dicho remate a! hacer la 
adjudicación, y las cuatro quintas partes restantes en los 
ocho años siguientes. Se admiten las posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación ó capitalización.

Madrid 14 de Noviembre de 1851. =  El Administrador 
de contribuciones directas y fincas del Estado, Rafael de 
Heredia.

SUBDELEGAGION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 22 y 28 del actual, de doce á una de su tarde, 
tendrá lugar en los estrados de la Subdelegacion de Rentas 
de esta provincia , sitos en la calle de Capellanes, núm . 7, 
piso bajo, el remate de los derechos de consumos de la ciu 
dad de Calatayud, bajo el tipo de doscientos veinte y seis 
mil seiscientos cuarenta y seis reales y diez y ocho mara
vedís y condiciones que estarán de manifiesto en dicho 
punto.

Madrid 18 de Noviembre de 1851.—  Cárdenas.

JU N T A  P R O V IN C IA L  D E B E N E FIC E N C IA  D E  M A D R ID .

La rifa que de tiempo inmemorial se ha acostumbrado 
acer todos los años en favor de los establecimientos de be- 
eficencia, tendrá lugar en el presente, distribuida en tres 
rem ios, que constan de las alhajas siguientes:

El primer premio, de una escribanía grande, compuesta 
de tres piezas, con su platillo y campanilla, de dos condole
ros , unas despaviladeras con su caja y una chuílota, todo 
de plata.

El segundo, de una docena de cubiertos, un porta-salero 
de elegante figura , un cucharon de cazo y dos de pala, todo 
de plata.

El tercero, de uu magnífico rosario afiligranado, de oro, 
12 cubiertos, 12 cucharillas para café y unas tenacillas para 
el azúcar, todo de plata.

El sorteo se verificará públicamente en el mes de Diciem
bre inmediato , previo aviso al público, el dia que se desig
ne en la secretaría de dicha corporación: y verificado que 
sea, se dará noticia por carteles y por la Gaceta y Diario 
de avisos délos números que salgan premiados.

Los billetes se venden á 2 rs, en los despachos estable
cidos en la Puerta del Sol y calle de Toledo, esquina á la 
Imperial.

Madrid 17 de Noviembre de 1851.==Juan Valero y Soto, 
Secretario. 2

M ON TE DE P IE D A D  DE M A D R ID .

Venta á pública subasta.

En el dia 28 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 29 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Octubre de 1850, las que 
estarán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 26 
y 27 : unas y otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta 
el 27 del actual.

En el dia 15 del próxim o mes de Diciembre se recono
cerán y tasarán las alhajas existentes en el mes de Noviem
bre de 1850. Lo que se avisa á los interesados para que 
las desempeñen ó renueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, menos en los dias 
festivos : empeño de nueve á once, desempeño de once á 
una, y desde esta hora á las dos el renuevo, pagando el 1 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 5 !.= E l Contador.

Continúa la nota, de las suscriciones realizadas en el Banco 
español de Sa,n Fernando.

CANTIDADES 
SÜSCRÍTORES. Rs. vn.

Suma an terior...............  35.447,000
El Ministerio y oficinas de G uerra.....................  80,000
Sr. D. Rafael de Labarrieta.................................  16,000
Sr. D. Antonio Moreno........................................... 16,000
Sr. D. Diego Genaro Letget.................................  8,000

Total general................... 35.567,000
Madrid 19 de Noviembre de 1851. =  Francisco Martin 

Serrano.

A L C A L D IA  CO N STITU CIO N A L DE M A JA D A H O N D A .

En virtud de Real orden se enagena en pública subasta 
el arbolado de encina y roble que contiene el terreno lla
mado Majadalagarto en la dehesa de propios de Majadahonda, 
tasado en la cantidad de 4620 rs., por la que se abrirá el 
doble remate que ha de tener efecto ante el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia y el Ayuntamiento de dicho pue
blo el dia 15 de Diciembre próxim o desde las doce hasta la 
una del dia, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. y en la del Ayunta
miento del mismo pueblo.

Majadahonda 9 de Noviembre de 1 8 5 1 .= Gabriel La
brandera.

p r o v id e n c ia s  j u d ic ia l e s .

D. D iego Borrajo, de la B andera , caballero de la R eal y distin
guida orden española de Cárlos I I I , A ud itor honorario de marina 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Jaén y  su partido &c.

Por el presente llam o y  em plazo por el térm ino de 50 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid, á 
todos los sugetos que se conceptúen con derecho á los bienes de las 
capellanías fundadas en la parroquial de San M iguel de esta c iu 
dad por Dona Inés C o e llo , y  en la de la v illa  de Torre del Campo 
por D iego Fernandez de las Mozas y  Bartolom é de A gu ilar, para 
que por m edio de procurador con poder bastante deduzcan el que 
crean asistirles ; apercibidos que de 210 verificarlo se continuará el 
expediente, entendiéndose las providencias con los estrados de este 
juzgado en rebeldía los que 110 comparezcan.

Dado en Jaén á 10 de N oviem bre de 1851.—Diego Borrajo.n 
Por m andado de S. 8., Eufrasio de B onilla .

D. M anuel López de Sagredo , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  pueblos de su partido & c.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fa llecim iento de José 
G u illa m ot, de este d o m ic il io , para que en el término de 30 dias 
comparezcan por sí ó por procurador bastante autorizado ante este 
juzgado á deducir su derecho en el juicio de concurso de acreedo
res convocado á instancia de Vicenta M arsa l, viuda de G uillam ot, 
y  Jaim e G ran el, com o tutores testamentarios de los tres menores 
hijos del José G u illa m ot, en cuyo nom bre se han presentado ha
ciendo cesión de los bienes á sus acreedores ; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo en el término señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A ndujar 4 de Octubre de 1851.—M anuel López de Sagredo.-Por 
su m andado, Sebastian Rom ero.

L ic. D . José María Sánchez, abogado de los Tribunales de la 
n a ción , A u d itor  honorario de Marina y  Juez de primera instancia 
de esta v il la  de Lora del R io  y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía 
fundada en la parroquial de ella por E lvira  Cavesa, para que den
tro de 30 d ias , primeros siguientes á la publicación y  fijación del 
m ism o en la Gaceta del G obierno, se presenten en este m i juzgado 
á deducirlo  por sí ó por medio de procurador de él con poder bas
tante; con apercibim iento que de no verificarlo, les parará el per
ju icio que corresponda.

Dado en Lora del R io  á 25 de Octubre de 1851.—José María 
Sánchez.nPor m andado de S. S . , Pedro López.

D. D iego Borrajo de la Bandera, caballero de la Real y  distin
guida orden española de Cárlos I I I , A ud itor honorario de Marina 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido 8cc.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza por el térm ino de 
30 dias á las personas que se consideren con derecho á los hie

les  del patronato tundado en esta santa iglesia cateara! ae esta 
apital por D . Mateo M arquina del V illa r , para que se presenten 
n este juzgado por sí ó por m edio de procurador á deducir el de
cebo que les asista á dichos bienes , contándose dicho térm ino desde 
l dia que se publique este anuncio en la Gaceta del G obierno y  
n el Maletín oficial, pues asi lo tengo mandado en providencia 
[e 27 de Octubre próxim o pasado.

Dado en Jaén á 9 de N oviem bre de 1851.=D iego Borrajo.^:
3or mandado de S. 8 .,  Ildefonso José de Aponte.

D. Manuel María R od rígu ez , Juez de primera instancia in te- 
ino de este partido & c.

En virtud del presente se convoca á todas las personas que se 
rean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que para ser v ir 
il en la iglesia mayor parroquial de esta v illa  fundó Doria Mariana 
le Palma , viuda de D. .José Muñoz Carrillo , para que en el térm i- 
10 de 30 dias , á contar desde su publicación en la Gaceta del G o - 
úerno, se presenten en este juzgado , por sí ó por m edio de apodéra
lo en forma , á usar del que crean asistirles; apercibidos que de no 
íacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar en expediente que so- 
ire la desamortización de dichos bienes, á instancia de Doña Ju a - 
ía Antonia de Palma y Prieto, v iu d a , se continúa en este juzgado 
t  por ante el actuario.

Dado en la v illa  de A guilar á 4 de N oviem bre de 1851. = M a - 
niel María R odrigucz. — Por mandado de S. S . , M anuel de Palm a 
r V alle.

Por providencia del Sr. D. José María M ontem ayor, M agis- 
rado honorario de la A udiencia territorial de Granada y  Juez d e - 
:ano de primera instancia de esta cap ita l, dada por la escribanía 
le número del Sr. D. José María de G aram endi, con m otivo  de 
íaberse pretendido la adquisición de un casco de casa de poca ex - 
ension, con una era y  uu huerto de secano, en V illanueva de M ena, 
jue parece perteneció á D. D om ingo González de V i l la ,  después á 
u j  concurso y testamentaría , que estuvo radicada en la escribanía 
jue últim am ente despachó D. Cristóbal de V icu ñ a , se c ita , llam a 
Y emplaza por segundo término de 20 dias á cuantos se crean in 
gresados en dicho concurso y  testamentaría , que tuvieron p rin ci
pio en 1790 y  92 , á fin de que dentro de dicho térm ino com parez- 
;an por sí ó por m edio de representante legítim o á deducir el derecho 
jue crean com petirles; con apercibim iento.

M adrid 11 de N oviem bre de 1851 .zrGaramendi.

Dr. D. Mamerto Perez y  D ieg o , Juez de ¡primera instancia de 
esta v illa  y  partido de Quintanar de la O rden, que de ser asi y  
bailarme en actual uso y  ejercicio de ta l , el infrascrito escribano 
público y  del m ism o juzgado da fe.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes con que se hallan dotadas las vinculaciones 
fundadas en esta v illa  por A na Cordones y  A na la P intada, para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este juzgado y  es
cribanía del actuario por sí ó por persona competentemente auto
rizada á deducir la acción que les asista ; en la inteligencia de que 
pasado se continuará el expediente por sus trámites , y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 5 de N oviem bre de 1851.x: 
M amerto Perez y  D iego.—Por su m andado, Pedro León Sánchez.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M ontem ayor, 
Magistrado honorario de la A udiencia territorial de Granada y  Juez 
decano de primera instancia de esta capital, dada por la escribanía 
de número del Sr. D. José María da G aram endi, se cita , llam a y  
emplaza por térm ino de 30 dias á los sucesores ó representantes de 
los hijos y  herederos del A lcalde H errera, ó á los que se crean con 
derecho al censo perpetuo de dos ducados anuales que gravita so
bre parte del edificio que fue cárcel de corte , calle de Santo Tom as, 
con vuelta á las de la Concepción Gerónim a y del Salvador , cuya 
conversión á censo redim ible se ha propuesto por el actual dueño 
de la fin ca , á fin de que dentro de dicho término comparezcan por 
sí 6 por m edio de representante legítim o á deducir las acciones que 
crean competirles; con apercibim iento.

M adrid 13 de N oviem bre de 1851.—Garamendi.

L icenciado D. Nicolás M iranda, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Santo D om ingo de la Calzada y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa que 
en la v illa  de Bañares fundaron D. D om ingo Hernaez de A c e n c i- 
b a y , beneficiado en la parroquial de Santa Cruz de ella , y  Doña 
Josefa de A cen cibay , para que en el término de 30 dias , á contar 
desde que este anuncio se inserte en la Gaceta de M adrid , se presen
ten á deducirlo por sí ó por m edio de procurador autorizado en de
bida forma ; con apercibim iento de que al que no lo hiciere dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lu g a l', pues por 
auto de este d ia , dictado á petición de D. Roque H ernaez, cura 
párroco de la iglesia colegial de Santa María la Redonda de la ciu
dad de L og roñ o , representado por el procurador D. Esteban Perez, 
asi lo tengo mandado.

Dado en Santo D om ingo de la Calzada á 7 de Noviem bre 
de 1851.—N icolás M iranda.—Por su m andado, Pablo Bayo.

D. Fernando José R osa d o , A uditor honorario de M arina y  
Juez de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad 
de Málaga &c.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dota
ción de la Cc.pellanía fundada en la parroquial de los Santos M ár
tires de esta ciudad por D. Juan Perez de Mérida y  su m uger Doña 
María de Miranda , de que es actual poseedora Doña María de 
los Dolores T orralba, para que en el término de 50 d ia s , contados 
desde esta fecha, que por p rim ero, segundo y tercero les señalo, y  
el últim o con la cualidad de im proroga ble , comparezcan á este 
m i juzgado y  escribanía dei infrascrito á usar del derecho que les 
asista, seguros que si lo hicieren se les administrará justicia, y  pa
sado sin haberlo efectuado, sin mas citarles, se entenderá la sus- 
tanciacion con los estrados de esta A udiencia , y  les pararán las 
providencias que se dicten tanto perjuicio com o si fuesen notifica
das en sus personas. Y  para que llegue á noticia de todos he m an
dado expedir el presente.

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de N oviem bre de 1851.= F er- 
nando José R osado.~Por m andado de S. S. , Juan Bautista V ign ola

En los autos de la testamentaría de D. Joaquín T in a o , pen
dientes en este m i juzgado á instancia de D. Juan Dom ínguez y  
consortes, sobre que se declare por testamento m ilitar la disposición 
escrita por el D. Joaquín, se ha dictado providencia en 16 de Febre
ro de 1850 , confiriendo traslado de la demanda con em plazam iento 
en forma á la parte de Doña Manuela T inao ó quien su derecho 
represente , y  que para su notificación se dirigiese exhorto con los 
insertos necesarios; pero ignorándose el punto de la residencia de la 
Doña Manuela ó sus hijos D. José y  Doña María Ordovas, no ha po
dido tener efecto la notificación ; y  á solicitud del D. Juan D om ín 
guez y  consortes he m andado en providencia de este dia insertar en 
la Gacela de Gobierno ei presente ed icto , por el cual se cita , llam a 
y  emplaza á la Doña M anuela, sus hijos y representantes, para que 
por sí ó por procurador con poder bastante se presenten en este juz
gado á evacuar el traslado dentro del perentorio térm ino de 50 dias; 
apercibidos de que no haciéndolo en dicho térm ino se seguirá la 
sustanciacion de los autos con los estrados del m ism o.

San Fernando 30 de Octubre de 1851.—Severo M ontalvo.irJosé 
M arin.



PARTE NO OFICIAL
MADRID 20 DE NOVIEMBRE,

Los dias de S. M. la Reina nuestra Señora so han 
celebrado ayer en esta corte con la solemnidad de 
costumbre: la artillería de la plaza hizo las salvas de 
ordenanza; vistieron de gala los cuerpos de la guar
nición, y por la noche se iluminaron muchos edifi
cios y los teatros, siendo en estos últimos numerosa 
la concurrencia.

Habiendo amanecido el dia muy (Vio y destem
plado, pues dos ó tres veces cayeron algunos copos 
de nieve, hubo de suspenderse la revista que el Ex
celentísimo Sr. Capitán general debía pasar á las tro
pas de todas armas. Aplaudimos esta determinación 
del digno General Pez u el a en  interés de los soldados 
españoles, tan dignos de aprecio por su v a lo r  y disci
plina.

Á las diez de la noche se verifico el gran baile 
que 3. M. la Reina Madre ha dado en su Palacio en 
obsequio de su excelsa Hija.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O .

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para conceder el re
tiro á los Jefes y Oficiales que lo soliciten dentro de un pla
zo que no exceda de seis m eses. leído en la sesión de i Se
nado del día 18 por el Excmo. Sr.. Ministro de la Guerra  (i).

A LAS CORTES.

Uno cíe los objetos que m as lian fijado la  a tención  del Gobier
no en lo re la t ivo  al  ramo de G uerra  es el de reduc ir  es tr ictamente  
el número  de Jefes y  Oficiales al que está prescr ito  en los reg la 
mentos  de las diferentes a rm as  é i n s t i tu to s ,  porque solo de este m o
do es como se puede estab lecer el concierto y la regu la r idad  á que 
el Gobierno aspira  en el órden del servicio m i l i t a r  en general  y  en 
el de ascensos señaladamente .  Mas po r  desgracia , á pesar de las me
didas adoptadas al efecto ,  no ha sido posible conseguir hasta el dia 
esa ig u a ld a d ,  tan  im p o r t a n te  entre  el personal  oficial necesario y  el 
existente ; y  nada mas n a tu ra l  que esto suceda si se atiende al con
siderable excedente que debió re su l ta r  después de las numerosas y  
p ro fundas  vicisitudes ocurr idas en nuestro país de 50 anos á esta 
parte .  Tales  son las consecuencias inev itab les  de las guerras  y de 
los t rastornos políticos en todas las naciones ,  y  nosotros tenemos 
u n  ejemplo en lo acaecido al terminarse  la gloriosa lucha  de la inde 
pendencia .  Entonces como ahora  queda ron  excedentes y  en si tuación 
de reemplazo gran n ú m ero  de Jefes  y  Oficiales de todas armas é 
in s t i tu tos ,  y  entonces como ahora  reconoció el Gobierno la necesi
dad de remediar  u n  m a l  de tan ta  trascendencia , sin dejar por eso 
de respetar los fueros de la justicia y  de la g r a t i t u d ,  t ratándose de 
servidores tan  dignos al reconocim iento p ú b l i c o ,  y  de los cuales 
muchos l iabian ver t ido  su sangre en los campos de ba ta lla .  Bajo este 
concepto se expidió la R ea l  orden de 20 de Febrero  de 1817 , conce
diendo ciertas ventajas  á los Jefes y  Oficiales que  v o lu n ta r ia m e n te  
pidiesen el re ti ro  dentro de u n  plazo de te rm inado  ; m ed ida  q u e ,  se
gú n  el p re á m b u lo  de aque lla  órden , se e n c a m in a b a , á la  vez que 
á  recompensar los eminentes  servicios que el ejército acababa de 
prestar á la causa n a c i o n a l , á d i sm in u ir  las cargas públicas.

Siendo p u e s ,  como lo son,  no menos distingu idos y  dignos de 
recompensa los m éri tos  contraídos por el ejército en la pasada g u er
ra civi l y  en otras ocasiones de todos bien conocidas,  en que su va 
lo r  y  lealtad fueron puestos á p ru eb a ,  y  t a n  in d isp e n sa b le , si no 
m a s ,  que en aquella  época la economía  en todos los ramos de la 
administración del E s ta do ,  es tan  evidente  como notoria  la op o r tu 
nidad de adoptar medidas análogas á las que entonces se a dop ta 
ron , puesto que idéntico es el objeto que se t ra ta  de a lc a n z a r ,  y  
análoga la situación en que nos encontramos. E n  este convenc i
m iento , y  sin perjuicio de las demás disposiciones que el Gobierno 
se propone tom ar dentro del l ím i te  de sus facu l tades ,  ha c re íd o ,  no 
solo necesario, sino u rg en te ,  acu d ir  á las Cortes para  que , modifi
cándose por un  breve plazo la ley v igen te  de 28 de Agosto de 1841 
sobre re ti ros,  se faci li te  por m edio  de a lgunas  ventajas casi iguales 
á la s  otorgadas en 1817 la separación del servicio activo á los Jefes 
y  Oficiales que lo sol iciten.

Esta c onces ión , que ap rec ia rán  los benem éri tos  defensores del 
T rono  y  del pa ís  como un  p rem io  á sus sacrificios,  se recom ienda  
ademas por la  c ircunstancia  que no i r rogará  al Tesoro público  el 
g ravam en que p u d ie ra  temerse á p r im era  vis ta : pues si b ien  a lg u 
nos de los que se ha l lan  en situación de reemplazo o p ta rán  como re 
t irados á m ay o r  sueldo del que en el dia  d i s f ru ta n ,  sucederá con 
otros muchos lo c o n tra r io ,  y  no jiocos se r e t i r a rá n  sin sueldo en ra 
zón á sus pocos anos de servicio. Es por tanto  de esperar que lejos 
de a um en to  produzca esta m ed ida  un a  rebaja no despreciable en el 
presupuesto general  del  E s ta d o ,  y  para  que no se tache de a v e n tu 
rado el cálculo ,  bas ta rá  tener  presente  los resultados qu e  se o b tu 
vieron en 1817. E n  e fec to ,  aprovechando las concesiones que  e n to n 
ces se h i c i e r e n ,  sol ic itaron el re ti ro  1064 Jefes  y  Oficiales, de cuyo 
núm ero 501 ob tuv ie ron  u n  sueldo m en or  del que gozaban en sus 
situaciones a n te r io res ,  y 201 se re t i ra ro n  sin su e ld o ;  po r  m an era ,  
que 3 6 2 ,  ó sea una  tercera par te  p ró x im a m en te  de aquel  t o t a l , a l 
canzaron a lgún  a um en to  en sus haberes,  v in ien d o  á ser el resu ltado  
definitivo u n a  economía de 5.120,799 rs.

Pero aunque con tra  todas las probabil idades  no se consiguiese 
ahora  una  economía  tan n o ta b le ,  se o b tendr ian  po r  lo  menos otras 
ventajas  de un órden mas elevado y  t rascendenta l.  A si  te rm in ar ía n  
esas largas ausencias del servicio activo que po r  carecer de conve
nien te  colocación se ve n  ho y  obligados á su fr i r  d u ra n te  m ucho  
t iem p o  los Jefes y  Oficiales del e jé rc i to ,  y  asi t a m b ié n  se estable
cería con u t i l id a d  reconocida y  com ún  u n  sistema de re gu la r ida d  
c o n s tan te ,  y  se conseguiría  que en estas clases no se vo lviera  á  i n 
t e r ru m p ir  el curso n a tu ra l  y  progresivo de la  c a r re ra ,  dándose  
cuan tas  vacantes ocurr ieren  a l  ascenso, s in  necesidad de separar las 
dos terceras partes que ho y  se da n  a l  reem plazo ,  con perjuic io  de 
los que están s irviendo act ivam ente .

Fu n d a d o  pues en las precedentes considerac iones ,  de acuerdo 
con el Consejo de M i n i s t ro s , y  au to r izado  en debida  forma p o r  
S. M. la Reina  (Q. D. G .) ,  tengo el honor  de p ro pon er  á las Cortes 
el s iguiente

PROYECTO DE  LEY.

A rt íc u lo  único. Se autoriza  al G ob ierno  para  que no obstante  lo 
p re ve n ido  en la ley  de 28 de Agosto de 1841 pueda  conceder el r e 
t iro  á los Jefes y  Oficiales que lo soliciten dentro  de u n  plazo que 
no exceda de seis meses en la Pe n ín su la  y  ocho en U l t r a m a r  con 
las  ventajas  s iguientes :

I a. ^ Con uso de u n ifo rm e  y  fuero  c r im in a l  á los que no c uen ten  
los años de servic io  prefijados en el art. i." de la expresada ley  de 28 
de Agosto de 1841.

 ̂ (1) A u n q u e  en la sesión del  Senado dimos ayer  la  p a r te  d ispo
s i t iv a  de este p royecto ,  lo reproduc im os ho y  con su p reám b u lo  po r  
su ín te res  é im portanc ia .

21 Con el sueldo correspondiente  á los empleos de que es ten en 
posesión, a u n q u e  no cuen ten  los dos años de a n t igüe da d  requeridos 
en el a r t icu lo  7 /  de la  m isma.

3? Con el abono de cuatro  años de servic io  para los chotos  del 
re ti ro  á los que prefieran esta ventaja  á la indicada  en el párrafo 
anterioT.

Y  4* Con el  sueldo del inm ed ia to  empleo superior  á los que 
cuen ten  diez años de e fec t iv idad  en el que a c tu a lm en te  desempeñen.

M adr id  18 de N ov ie m bre  de 1851 .=  E l  M in is tro  de la  G u e r r a -  
Francisco L ersundi .

No es c ie rto ,  como alguri periódico deeia a y e r ,  qu e  el 
Sr. D uque de Bailen se halle enfermo de gravedad .

El i lus tre  y anciano General goza de la mejor salud.
 Ha llegado á esta  corte una señora an g lo -am ericana
m uy  d i s t in g u id a ,, Mrs. l ienne tt ,  esposa del prop ie tario  y 
Director del periódico m as im p o rtan te  de los E s tad o s -U n i
dos, el N<ív York Ilerald, que en la rec ien te  cuestión de 
Cuba ha defendido la justicia de n ue s t ra  causa contra  las 
agresiones fie los anexionistas. E sta  señora se hallaba v ia 
jando por E u ro p a ,  y parece que uno de los motivos que  la 
t raen á España es e! deseo de a l iv ia r  en lo posible la t r is te  
suer te  de aquellos de sus desgraciados co m patr io ta s  que 
v ienen á cu m p li r  en la Península la condena q u e  les h a n  
impuesto los T rib una les  de U ltram ar.

-FJ Comisario del Centro ha p res tado  an tea y e r  u n  ser
vicia im p o rta n te ,  cap turando  á los au tores  p resu n to s  del 
asesinato que  se pe rpe tró  diez y ocho dias hace en  la calle 
Mayor, casa de un  sacerdote l lam ado D. A g u st in  Jimeno.

Los aprehendidos  s o n : uno que dice l lam arse  Tomas F e r
nandez,  y q ue  lleva el apodo de El C ab re r in ,  deser to r  de 
presidio v hom bre  de pocas carnes  y mezquina e s ta tu ra :  su 
cómplice es tam bién  desertor  de p res id io ,  y se llama Ramón 
Berdun.

La cap tu ra  se verificó anteanoche á las seis y media á la 
p u e r ta  de una tab e rn a  de la calle de F u e n ca rra l .
 Dice El Orden:

T ribu to  á las a r tes  españolas.—Hemos oido hacer  g rand es  
elogios á varios inte ligentes en p in tu ra ,  tan to  nacionales 
como ex lrangeros  , de u n  cuadro  que  ha com prado S. M. el 
Rev y que represen ta  u n a  vista del E scorial ,  el cual es d e 
bido "al pincel de D. Domingo G allego, j o v e n , q u e ,  según 
parece, es ya ventajosam ente conocido en el a r te  por otras  
obras de mérito. Complácenos en  extremo v e r  que  d ia r ia 
m ente  dan nuestros  Soberanos n u evas  p ru e b as  del aprecio 
que d ispensan á los ingenios españoles, y exp er im en tam o s  
una verdadera  satisfacción en  co nsignar  aquellas  cu ando  
llegan á n u es t ra  noticia, felicitando por n u es tra  p a r te  á los 
a r t is tas  que  t raba jan  con celo y fe p a ra  co n q u is ta r  nuevos 
laureles á n u es t ra  pa tr ia .  El joven p in to r  á q u ien  nos refe
rimos, después  de h a b e r  realizado largos  viajes por  el e x -  
t rang e ro ,  ha fijado, s egún  tenemos en ten d id o ,  su estudio en 
esta corte.

CORREO EXTRANGERO.
F r a n c i a .—Los periódicos de P ar is  son del 14. El M essa- 

ger de la Asamblea del 13 dice, á las siete y m edia de  la 
t a rd e ,  que  la derogación de la ley del 30 de Mayo p resen
tada  por el Gobierno ha  sido desechada por 355 votos con
tra 348. El informe de Mr. Yitet  acerca de la proposición 
de los cuestores  se leerá en la comisión, y se cree que  po
d rá  serlo el sábado en la Asamblea. Varios de los m iembros 
de Ja comisión ha n  insis tido p a r t icu la rm en te  pa ra  que las 
actas de las explicaciones ó de los cambios se u n a n  en  se
guida del informe de Mr. Vitet. El Inspector genera l  de Ha
cienda Mr. Blondel,  nuevo Ministro de Hacienda, Regó á 
Marsella el lunes  por la mañana, 10 de Noviembre, y vol
vió á salir  pa ra  Paris  el mismo dia á las cua tro  de la" ta rde  
en la si l la-correo.  Ha hecho el viaje de Córcega á Marsella 
con Mr. Antonio B onap ar te ,  r ep re sen ta n te  del pueblo.

Mr. de Blondel llegó á Par is  el 12. Después de una con
ferencia ton  Mr. Aquiles Fould1, se presen tó  el 13 al medio
día en el Elíseo.

Mr. T urgot firma todavía como Ministro de Hacienda 
interino.

Creemos sab e r ,  dice el periódico la Asamblea, que Mr. 
B londe l , decidido en u n  princip io  a to m ar  posesión in m e 
d ia tam en te  d e  la carte ra  de H ac ien da ,  ha declarado que 
a g u a rd a r ía  el voto de la derogación de la ley del 31 de Mayo 
para  instalarse en el palacio de la calle de ftívoli.

CORREO DE PROVINCIAS.
De Tuy escriben que el 11 del actual se dio una sere

na ta  de mas de dos ho ras ,  in te rm ed iad a  de u n  s in n ú m ero  
de fuegos de colores, al Sr. í). Teímo Mace ira, deán de aquella  
santa  iglesia, por  haberse recib ido por el correo de la m a 
ñ a n a  la noticia de q u e  S. M. se habia servido elegirlo Obispo 
de Aslorga. Es probable no sea este el ú lt im o obsequio que  
se le haga por ser hijo y n a tu ra l  de la misma ciudad.
 Los periódicos de Barcelona dicen q u e  la lluvia ha sido
general en toda la orilla izquierda  del L lobrega t:  tam bién 
ha llovido en Urge! , cuyos campos no podían sem brarse  
por la ex trem ad a  sequía q u e  re inaba  en  toda aquella co
marca.
 De V iüanueva y G eltrú  dicen el 12:

Desde las dos de esta m a d ru g ad a  está cayendo una a b u n 
dan te  lluvia acom pañada de re lám pagos y fuertes  y p ro lon
gados t ru en o s ,  cosa no ac ostu m brada  en este tiempo, m a
yorm ente  después  de algunos dias de haberse  dejado sen t i r  
el frió con b a s tan te  in tensidad.
 El Sol de Barcelona pub lica  Ja s igu ien te  curiosa e s t a 
dística u n iv e rs i ta r ia :

lié aquí un in te resan te  cu adro  estadístico de los a lum nos 
m atriculados  en la un ivers idad  de Barcelona y en  los e s ta 
blecimientos que  dependen  de ella:

Universidad. =  Segunda enseñ anza  368. Idem dom ést i 
ca 32. Náutica 62. Filosofía 134. Ju r isp ru d e n c ia  350. Nota
r iado 89. Medicina 303. Farm acia  124. Total 1462. Los cole
gios pr ivad os  q u e  dependen de ella son 13.

S egunda  enseñanza  641. Los ins t i tu tos  provinciales  que  
dependen  de ella son cinco.

Segunda enseñanza ,  náu t ica  , escuela m ercan ti l  814. Los 
seminarios conciliares que  depend en  de ella son nueve.

Teología y segunda enseñanza. Las escuelas normales 
que  depeod en  de ella son cuatro .

A sp iran te s  y a lum nos  libres 211.
 Dice el Diario de la citada capita l  que  ya es tán  dis
pue s ta s  las b a n d e ra s  y faroles blancos ó encarnados  que  co
locados en las casas consistoriales h a n  de a n u n c ia r  el na
cim iento de u n  Regio vástago, tan  p ron to  como se reciba la 
fausta noticia del  feliz a lu m b ra m ie n to  de S. M.
 El Postilion de Gerona se ocupa en  d e sc r ib r i r  una  e sp an 
tosa to rm en ta  q ue  descargó en aquella  c iu d a d  d u ra n te  toda 
la noche del 4 3 y el dia 4 4. Refiere varios destrozos causa
dos por el h u ra c á n  y por el granizo, y concluye diciendo: 

A for tun adam ente  á la hora en  qu e  escribimos estas lí
neas no sabemos q u e  aconteciese n in g u n a  desgracia  perso
nal. E n  el pue r to  no h ub o  alteración sensible. Se nos ha 
dicho que el L lobregat ex pe r im en tó  una  caudalosa avenida. 
Los árboles  de los paseos no su frie ro n  daño notable. Se 
a segu ra ba  q u e  en dos ó t res  casas de esta c iudad  habían 
ocurrido desplomes parc iales  de a lgunos  trozos de pared . 
Momentos hub o  en que  e ra  de todo p u n to  imposible el po
d e r  t r an s i ta r  por las calles.
 Todos los periódicos de la capital  de Cataluña describen
las magníficas e x eq u ia s  ce lebradas  por  el alm a del d esg ra
ciado Genera l  E nna .

b o l e t in  d e  t e a t r o s

El viernes se estrenará en el teatro Real La prava d'un 
ópera séria.

 Parece que  el motivo de no haberse  ejecutado anoche el
d ra m a  Isabel la Católica en el tea tro  del P r ínc ip e  ha sido no 
h aber  concedido perm iso p a ra  ello el Sr. R u b í ,  su  au tor.
 C o n t in ú an  las represen tac iones  del d ram a  de Scribe,
a r reg lado  por el Sr. Vega y t i tu lado  Adriana, s iendo m u y  
crecida la co ncurrenc ia  y m u y  ap laud id os  los d is t ingu idos  
ac tores  Doña Teodora L a tn ad r id  y D. Joaqu ín  Arjona.

, Dice El Orden :
No estábamos bien inform ados cu ando  dijimos qu e  en 

el tea tro  del In s t i tu to  se pagaba á los au to res  el 20 por  100 
de la e n t ra d a  que  p rop o rc io nab an  sus  obras.

E n t re  esta c an t id ad  y la q u e  pe rc iben  aquellos hay u na  
diferencia b a s tan te  g ran d e .
 A c t r i c e s  n o t a b l e s . — E n tre  las a r t i s ta s  q u e  han con
quistado un  puesto  d is t ingu ido  por su  c u n a ,  r iqueza  y ta
lento recordamos las s igu ien tes :

Mlle. S o n ta g ,  Condesa de Rossi, la m ism a qu e  ha vue l
to al tea tro  y formado las delicias de los d i le t tan t i  de Paris  
y Londres :  Mlle. Leclerc ,  baronesa  de la F e r té ;  Mlle. N a l -  
cli, Condesa de  S p a r e ; Mlle. W en ce l ,  Condesa de Orioff; 
Miss F a r ro n ,  Condesa de D erby; Miss B u r to n ,  Condesa de 
C ra e v e rn ;  Miss Foette, Lady I la r r in g to n ;  Miss Monandante, 
esposa de Mr. Bell, el famoso ricacho de  L ondres  con el so
b re n o m b re  de Goiden Bool (bola de oro}; Miss Q’Niel, y  
Mistriss Belcher.

A N U N C IO S .

SO C IE D A D  A U M E N T O  D E  A G U A S  A  M A D R ID .
H ab iend o  dispuesto  el Sr.  delegado del E xcm o .  Sr. G obernador  

de la p ro v inc ia  p ro rog a r  p o r  lo  avanzado de la ho ra  la  ju n ta  ge
neral  o rd in a r ia  clel dia  de a y e r  p a ra  c o n t in u a r  la sesión pend ien te  
el dom ing o  p róx im o 23 del c o rr ien te  , se hace saber de su órden para  
conoc im ien to  de los Sres. accionis tas n o m in a le s  y  al po r ta d o r  que 
podrán  c o n c u r r i r  en la fo rm a  p re v e n id a  en los an te r io res  anuncios 
dicho dia  25 á las doce de la  m a ñ a n a  en la calle  del  Baño , n ú 
mero 5 ,  p l a n ta  baja.

M a d r id  16 de N ov ie m bre  de 1851.= P o r  ausencia  del  D irec to r ,  
V icepres iden te  i n t e r i n o ,  el D irec to r  a d m in i s t r a d o r ,  E s tan is lao  M a
r í a  R iv e ro .

T r a t a d o  de la p ru eb a  en  m a te r ia  c r im in a l  ó exposición c o m 
p arada  de los p r inc ip ies  en  m a te r ia  c r i m i n a l ,  y  de sus diversas 
aplicaciones en A l e m a n i a ,  F r a n c i a ,  I n g la t e r r a  8cc. & c . ,  po r  el 
Dr.  C. J .  A. M i t t e r m a ie r ,  t radu c ido  por  u n  abogado de l  i lus tre  
colegio de  esta c o r t e ,  con un A pénd ice  de la legislación c r im in a l  
de España re la t iv a  á la  p rueba .

Ha sal ido la p r im era  entrega  de las dos en que  se publica  esta 
im p o r t a n te  obra  , cuya  adquis ic ión  reco m endam os como inte resante  
á los abogados,  y en especial á  los M a g is t ra d o s ,  Jueces  y  P ro m o to 
res , como ún ica  en su clase , y  en  la  que h a l l a r á n  h á b i lm e n te  u n i 
das las reglas de u n  b u en  c r i te r io  y  exacta apreciac ión  de la p r u e 
ba ni estudio  c om para t ivo  de las diversas legislaciones europeas so
bre esta p a r te  t a n  i n te g ra n te  del p ro ced im ien to  c r im in a l .  L a  t ra 
ducc ión  es e sm erada,  y  revela  los conoc im ien tos  teóricos y  prácticos 
del que la ha ejecutado. La  p r im e ra  entrega  se re p a r t ió  en 30 de l 
pasado: la segunda  sa ld rá  ho y  20.

Se suscribe á 10 rs. e n t r e g a ,  de b u en  papel  é im p re s ió n ,  en 
M a d r i d ,  l ib re r ías  de M o n i e r , B a y l l i -B e l l ie re  , S á n c h e z ,  Cues ta ,  L a  
P u b l ic id a d  y  V i l l a ,  y  12 en p ro v inc ia s  en casa de  los correspou-  
sales de la E ncic lopedia  española de derecho y  adm in is t r ac ió n .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . H o y  no h a y  fun ción .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las  ocho de la  noche. —  S infon ía .—
E l  ramillete y  la carta .— Capricho  b a i lab le .— E l  enferm o de apren-  
sio!2. - IVIanchegas á doce.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  cal le  de V a lve rde .  A  las ocho de la no
che .— A d r ia n a ,  d r a m a  nuevo.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho de la n o c h e .— L a
ilusión m inisterial.— Baile.-— D o s en u?w.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la  noche .— Sancho Gar-  
cm. P o p u r r í  de bailes  naciona les .— E os dos v ie jos, uno llorando y  
otro riendo.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  l ír ico  español. A  las  ocho de la n o c h e .—
Sinfonía .  E as senas del A rc h id u q u e .— Baile .— A l  amanecer»

T h é A t r e  f r a n c a i s  (Coliseo de la  Cruz) .  A  las ocho de la n o -  
ch e* —  Segunda  representac ión de Les premieres armes de ü ich e lieu , 
va ude v i l l e  en dos actos.—  B ru ta s , lache C esar , c o m ed ia -v a u d e v i l le  
en u n  acto.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


